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                       Toda vez que en audiencia celebrada el pasado 17 de 

mayo de 2022, los apoderados de manera conjunta solicitaron la suspensión 

de la audiencia debido a que las partes de este juicio, propenden por la 

confección mancomunada de los bienes que estructuran la masa insoluta, 

todo indica que obraron de conformidad.   

 

 

                         Asi pues, con ese designio, allegaron al correo 

electrónico del despacho el escrito de inventarios y avalúos de los bienes 

que integran el patrimonio del causante Reinaldo Antonio Rios 

Castro, aunado al trabajo de partición suscrito de manera asociada y 

conjunta por los interesados y apoderados Yensy Aide Ríos Yepes con cedula 

N° 43960819, María Margarita Yepes Correa con cedula N° 21839385, Leidy 

Mabelly Ríos Yepes con cedula N° 21493024, Yersica Ríos Yepes con cedula 

N° 1038407663, Jesús Alexis Ríos Yepes con cedula N° 1036954431, Juan 

David Vanegas Arango con TP 234349 y Edison Hoyos Sánchez con TP 

182999.  

     

    La presente actuación, se integra a la audiencia para 

diligencia de inventarios y avalúos celebrada el 17 de mayo de 2022. 

 

 

                             En consecuencia y teniendo en cuenta que no hay 

objeción alguna que resolver, el despacho se abstiene de correr traslado y se 



dispone la APROBACIÓN DE LOS INVENTARIOS Y AVALÚOS presentados 

de manera mancomunada por las partes y verificados por esta judicatura.  

  

 

                                    De conformidad con el artículo 507, inciso 2º del 

CGP, se DECRETA LA PARTICIÓN DE LOS BIENES y se reconoce en calidad 

de PARTIDORES DE BIENES a los doctores JUAN DAVID VANEGAS 

ARANGO con TP 234349 y EDISON HOYOS SÁNCHEZ con TP 182999.  

 

 

 

                                     Ejecutoriado el auto que incorpore al expediente  

paz y salvo expedido por la DIAN con relación a las deudas fiscales del 

causante Reinaldo Antonio Ríos Castro, pasará el presente proceso a 

Despacho para la emisión de sentencia aprobatoria del trabajo de partición 

presentado, por secretaria se expedirá el oficio de rigor. 

  

 

 

 

NOTIFÍQUESE 
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